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Referencia: 2022/00015796A

Asunto: CERTIFICADO ACUERDO MESA DE CONTRATACIÓN DE FECHA 20.12.2022

DOÑA SILVIA CHINESTA OLIVA, SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL 
CABILDO DE FUERTEVENTURA

C E R T I F I C O:

Que en la Mesa de Contratación celebrada el día 20.12.2022 se actuó lo siguiente respecto del 
SUBSANACIÓN REQUISITOS PREVIOS EMPRESA ESPACIO TRUCKS CANARIAS S.L. 
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE TRANSPORTE Y 
MAQUINARIA PARA EL CABILDO INSULAR DE FUERTEVENTURA. DIVIDIDO EN 23 LOTES. 
MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA. Nº DE 
EXPEDIENTE EN EL PERFIL DEL CONTRATANTE SU0019/22 (EXPTE. TAO 2022/00015796A). 
APERTURA DEL “SOBRE B” OFERTA DE CRITERIOS VALORABLES EN CIFRAS O 
PORCENTAJES. ACUERDOS QUE PROCEDAN.

El Sr. Presidente manifiesta que en la mesa de contratación celebrada en sesión de fecha 
19.12.2022, se acordó, por unanimidad de sus miembros, conceder un plazo de 3 día hábiles, a la 
empresa ESPACIO TRUCKS CANARIAS S.L., para que subsanase los siguientes documentos: 

1.- Declaración responsable de conformidad con lo dispuesto en el artículo 140 LCSP, cuyo modelo 
consiste en el documento europeo único de contratación (DEUC), aprobado a través del Reglamento 
(UE) nº 2016/7, de 5 de enero (https://ec.europa.eu/growth/toolsdatabases/espd), que deberá estar 
firmada y con la correspondiente identificación. 

2.- Declaración responsable Anexo III de conformidad con el pliego de cláusulas administrativas 
particulares.

Mediante registro de salida nº 2022027823 de fecha 19.12.2022 se efectuó el correspondiente 
requerimiento y fue aceptada por la empresa el día 19.12.2022.

Mediante registro de entrada nº 2022046175 de fecha 19.12.2022 la empresa ESPACIO TRUCKS 
CANARIAS S.L., presentó el documento europeo único de contratación (DEUC) y la declaración 
responsable Anexo III de conformidad con el pliego de cláusulas administrativas particulares.

Tras el examen de la documentación la mesa da su conformidad a la documentación aportada por la 
citada empresa licitadora.

Seguidamente, se procedió a firmar digitalmente por la Sra. Secretaria de la mesa el sobre electrónico 
de la apertura de ofertas. A continuación, y debido a un problema técnico de la aplicación no fue 
posible continuar con la firma del Sr. Presidente para la apertura del sobre electrónico de las ofertas 
recibidas, en consecuencia, la mesa de contratación, por unanimidad de sus miembros, acordó hacer 
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un receso en espera de que se solucione el problema técnico, siendo las 9:30 horas.

Siendo las 11:50 horas se reanuda la sesión.

Seguidamente y una vez terminado el proceso de validación de firmas de las ofertas, se procede a la 
apertura del Sobre B) que debe contener las ofertas de criterios valorables en cifras o porcentajes, 
siendo las siguientes: 

Empresa CARUMAQ S.L., lotes nº 12 y 16:

LOTE PRECIO, incluido IGIC
12 71.417,37€
16 165.654,75€

LOTE MEJORA
12 Años de servicio integral de mantenimiento: 1 año
16 Años de servicio integral de mantenimiento: 1 año

Incremento período de garantía: 1 año

Empresa INTERTRAC S.A., lote nº 13:

Precio, incluido IGIC, de 272.067,48€.

Además, la empresa se compromete a ejecutar el suministro con las siguientes prestaciones:

- Asistencia técnica: Servicio integral de mantenimiento 3 años.

- Periodo de garantía: Incremento periodo de garantía 3 años.

Empresa ITT CANARIAS S.L., lotes nº 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 21:

LOTE PRECIO, incluido IGIC
11 101.543,00€
12 72.118,00€
13 299.065,00€
14 507.287,00€
15 212.716,00€
16 167.776,00€
17 358.450,00€
18 121.445,00€
19 358.450,00€
20 240.750,00€
21 374.500,00€

Además, oferta las siguientes mejoras:

LOTE MEJORA
11 Años de servicio integral de mantenimiento: 3 años

Incremento período de garantía: 3 años
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12 Años de servicio integral de mantenimiento: 3 años
Incremento período de garantía: 3 años

13 Años de servicio integral de mantenimiento: 3 años
Incremento período de garantía: 3 años

14 Años de servicio integral de mantenimiento: 3 años
Incremento período de garantía: 3 años

15 Años de servicio integral de mantenimiento: 3 años
Incremento período de garantía: 3 años

16 Años de servicio integral de mantenimiento: 3 años
Incremento período de garantía: 3 años

17 Años de servicio integral de mantenimiento: 3 años
Incremento período de garantía: 3 años

18 Años de servicio integral de mantenimiento: 2 años
Incremento período de garantía: 2 años

19 Años de servicio integral de mantenimiento: 2 años
Incremento período de garantía: 1 año

20 Años de servicio integral de mantenimiento: 2 años
Incremento período de garantía: 1 años

21 Años de servicio integral de mantenimiento: 2 años
Incremento período de garantía: 1 año

Empresa HENRIQUEZ LEY lotes nº 11, 14 y 15:

LOTE PRECIO, incluido IGIC
11 101.152,45€
14 524.905,62€
15 208.276,57€

LOTE MEJORA
11 Años de servicio integral de mantenimiento: 1 año
14 Años de servicio integral de mantenimiento: 2 años
15 Años de servicio integral de mantenimiento: 3 años

Incremento período de garantía: 2 años

Empresa CORPORACION ALQUILERES Y VENTAS DE CANARIAS, S.L., lote nº 12:

Precio, incluido IGIC, de 72.175,50€.

Además, la empresa se compromete a ejecutar el suministro con las siguientes prestaciones:

- Asistencia técnica: Servicio integral de mantenimiento 3 años.

- Periodo de garantía: Incremento periodo de garantía 1 año.

Empresa COMERCIAL EUROYEN S.L., lote nº 12:

Precio, incluido IGIC, de 65.938,75€.
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Además, la empresa se compromete a ejecutar el suministro con las siguientes prestaciones:

- Asistencia técnica: Servicio integral de mantenimiento 1 año.

Empresa FINANZAUTO S.A.U., lotes nº 13, 14, 15, 17, 18 y 21:

LOTE PRECIO, incluido IGIC
13 299.600,00€
14 528.045,00€
15 225.770,00€
17 387.875,00€
18 124.120,00€
21 390.443,00€

Además, oferta las siguientes mejoras:

LOTE MEJORA
13 Años de servicio integral de mantenimiento: 3 años
14 Años de servicio integral de mantenimiento: 3 años

Incremento período de garantía: 3 años
15 Años de servicio integral de mantenimiento: 3 años

Incremento período de garantía: 3 años
17 Años de servicio integral de mantenimiento: 3 años

Incremento período de garantía: 3 años
18 Años de servicio integral de mantenimiento: 3 años

Incremento período de garantía: 3 años
21 Años de servicio integral de mantenimiento: 3 años

Empresa DESARROLLOS Y MANTENIMIENTOS NELEDA S.L. lote nº 12:
Precio, incluido IGIC, de 69.015,00€.

Empresa JOVENES INDUSTRIALES METALÚRGICOS COMPONENTES ARAHALENSES S.L. 
(JIMECA), lotes nº 9 y 22:

LOTE PRECIO, excluido IGIC
9 305.459,657€

22 277.500,00€

Empresa ELIAS JADRAQUE S.A., lotes nº 12 y 23:

LOTE PRECIO, incluido IGIC
12 67.757,75€
23 171.563,80€

Se observa que la oferta del lote nº 23 contiene un error entre la cantidad expresada en letra de 
“ciento sesenta mil trescientos cuarenta euros” y la expresada en número de (163.340,00€).  

En consecuencia, la mesa, por unanimidad de sus miembros, estima que tiene preferencia la cantidad 
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expresada en letra que, además, es coincidente con la que el licitador aplicó el tipo impositivo del 
IGIC y el precio incluido IGIC.

Además, oferta las siguientes mejoras:

LOTE MEJORA
12 Años de servicio integral de mantenimiento: 2 años

Incremento período de garantía: 1 año
23 Años de servicio integral de mantenimiento: 2 años

Incremento período de garantía: 1 año

Empresa MAQUINAS OPEIN S.L., lotes nº 11 y 18: con respecto a esta oferta se observa que en el 
sobre solo consta la oferta lote nº 18 repetida.

Precio lote nº 18, incluido IGIC, de 127.865,00€.

Además, oferta la siguiente mejora para el lote nº 18: Incremento período de garantía: 1 año

Empresa JUAN ANTONIO RIVERA S.L., lotes nº 15 y 16:

LOTE PRECIO, incluido IGIC
15 224.700,00€
16 168.846,00€

Además, oferta las siguientes mejoras:

LOTE MEJORA
15 Años de servicio integral de mantenimiento: 3 años

Incremento período de garantía: 2 año
16 Años de servicio integral de mantenimiento: 3 años

Empresa FRUEHAUF RECAMBIOS S.L., lotes nº 9, 10, 22 y 23:

LOTE PRECIO, incluido IGIC
9 353.017,61€

10 63.659,65€
22 282.974,34€
23 206.928,37€

Además, oferta las siguientes mejoras:

LOTE MEJORA
9 - Años de servicio integral de mantenimiento: 3 años

- Garantía mano de obra y materiales: 
 Incremento período de garantía: 3 años

- Garantía fisuras en estructura:
 Incremento garantía complementaria: 2 años
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10 Años de servicio integral de mantenimiento: 3 años
- Garantía mano de obra y materiales: 

 Incremento período de garantía: 3 años

- Garantía fisuras en estructura:
Incremento garantía complementaria: 2 años

22 Años de servicio integral de mantenimiento: 3 años
Incremento período de garantía: 3 años

23 Años de servicio integral de mantenimiento: 3 años
Incremento período de garantía: 3 años

Empresa ESPACIO TRUCKS CANARIAS S.L.U., lote nº 6:

Precio, incluido IGIC, de 149.532,50€.

Además, la empresa se compromete a ejecutar el suministro con las siguientes prestaciones:

- Asistencia técnica: Servicio integral de mantenimiento 5 años.

- Periodo de garantía: Incremento periodo de garantía 3 años.

A continuación, se procede a la realización de los cálculos de valoración de las ofertas de acuerdo 
con lo establecido en el Anexo II del pliego de cláusulas administrativas particulares y la realización 
de los cálculos para determinar si existe alguna oferta que pueda ser anormal o desproporcionada.

Siendo los siguientes:

Lote nº 6: Camiones articulados Un (1) Camión frigorífico.

Empresa ESPACIO TRUCKS CANARIAS S.L.U.: Precio, incluido IGIC, de 149.532,50€.

Además, la empresa se compromete a ejecutar el suministro con las siguientes prestaciones:
- Asistencia técnica: Servicio integral de mantenimiento 5 años.
- Periodo de garantía: Incremento periodo de garantía 3 años.

Efectuados los cálculos resulta que no hay oferta anormalmente baja.
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Lote Nº 9: Semirremolques Cinco (5) Semirremolques PIRS

 

Efectuados los cálculos resulta que no hay ofertas anormalmente bajas.

Lote Nº 10: Semirremolques Un (1) Semirremolque maquinaria góndo

Empresa FRUEHAUF RECAMBIOS S.L.: Precio, incluido IGIC, de 63.659,65€.

Además, la empresa se compromete a ejecutar el suministro con las siguientes prestaciones:
- Asistencia técnica: Servicio integral de mantenimiento 5 años.
- Periodo de garantía: Incremento periodo de garantía 3 años.
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Efectuados los cálculos resulta que no hay oferta anormalmente baja.

Lote Nº 11: Máquinas de elevación, manipulación, carga o descarga Una (1) Manipuladora 
Telescópica PIRS

Efectuados los cálculos resulta que no hay ofertas anormalmente bajas.
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Lote Nº 12: Carretilla elevadora Una (1) Carretilla Elevadora Eléctrica Una (1) Carretilla levadora 
térmica PIRS

Efectuados los cálculos resulta que no hay ofertas anormalmente bajas.
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Lote Nº 13: Carretilla elevadora Una (1) Excavadora hidráulica

Efectuados los cálculos resulta que no hay ofertas anormalmente bajas.

Lote Nº 14: Palas mecánicas, excavadoras y palas cargadoras Tres (3) Palas de Gomas
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Efectuados los cálculos resulta que no hay ofertas anormalmente bajas.

Lote Nº 15: Tractores (Retropalas) Dos (2) Retro palas

Efectuados los cálculos resulta que no hay ofertas anormalmente bajas.
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Lote Nº 16: Tractores Dos (2) Tractores Agrícolas

Efectuados los cálculos resulta que no hay ofertas anormalmente bajas.

Lote Nº 17: Motoniveladoras Una (1) Motoniveladora
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Efectuados los cálculos resulta que no hay ofertas anormalmente bajas.

Lote Nº 18: Rodillos apisonadores Un (1) Rodillo compactador

Efectuados los cálculos resulta que no hay ofertas anormalmente bajas.
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Lote Nº 19: Compactadores Una (1) Compactadora de Residuos

Empresa ITT CANARIAS S.L.: Precio, incluido IGIC, de 358.450,00€.

Además, la empresa se compromete a ejecutar el suministro con las siguientes prestaciones:
Años de servicio integral de mantenimiento: 2 años
Incremento período de garantía: 1 año

Efectuados los cálculos resulta que no hay oferta anormalmente baja.

Lote Nº 20: Trituradoras Una (1) Trituradora

Empresa ITT CANARIAS S.L.: Precio, incluido IGIC, de 240.750,00€.

Además, la empresa se compromete a ejecutar el suministro con las siguientes prestaciones:
Años de servicio integral de mantenimiento: 2 años
Incremento período de garantía: 1 año

Efectuados los cálculos resulta que no hay oferta anormalmente baja.
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Lote Nº 21: Máquinas diversas para usos especiales.
 – Maquinaria industrial. Una machacadora para tratamiento RCD 

Efectuados los cálculos resulta que no hay ofertas anormalmente bajas.

Lote Nº 22: Contenedores para residuos Diez (10) Contenedores compactación 40 m3
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Efectuados los cálculos resulta que no hay ofertas anormalmente bajas.

Lote Nº 23: Compactadores de basuras Seis (6) Auto compactadores Papel Cartón

Efectuados los cálculos resulta que no hay ofertas anormalmente bajas.

En consecuencia, la mesa de contratación, acuerda por unanimidad de sus miembros, elevar al 
órgano de contratación, las siguientes propuestas de adjudicación:

Primero.- Adjudicar a favor de la empresa ESPACIO TRUCKS CANARIAS S.L.U., con CIF-
B06851281 el LOTE nº 6 del contrato de suministro de elementos de transporte y maquinaria para el 
Cabildo Insular de Fuerteventura, dividido en 23 lotes, mediante procedimiento abierto sujeto a 
regulación armonizada, por un precio de 149.532,50€, incluido IGIC que asciende a la cantidad de 
9.782,50€.
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Además, la empresa se compromete a ejecutar el suministro con las siguientes prestaciones:

- Asistencia técnica: Servicio integral de mantenimiento 5 años.

- Periodo de garantía: Incremento periodo de garantía 3 años.

Segundo.- Adjudicar a favor de la empresa FRUEHAUF RECAMBIOS S.L., con CIF-B09371071 los 
LOTES nº 9, 10, 22 y 23 del contrato de suministro de elementos de transporte y maquinaria para el 
Cabildo Insular de Fuerteventura, dividido en 23 lotes, mediante procedimiento abierto sujeto a 
regulación armonizada, por un precio de:

LOTE PRECIO, incluido IGIC
9 353.017,61€

10 63.659,65€
22 282.974,34€
23 206.928,37€

Además, oferta las siguientes mejoras:

LOTE MEJORA
9 - Años de servicio integral de mantenimiento: 3 años

- Garantía mano de obra y materiales: 
 Incremento período de garantía: 3 años

- Garantía fisuras en estructura:
 Incremento garantía complementaria: 2 años

10 Años de servicio integral de mantenimiento: 3 años
- Garantía mano de obra y materiales: 

 Incremento período de garantía: 3 años

- Garantía fisuras en estructura:
Incremento garantía complementaria: 2 años

22 Años de servicio integral de mantenimiento: 3 años
Incremento período de garantía: 3 años

23 Años de servicio integral de mantenimiento: 3 años
Incremento período de garantía: 3 años

Tercero.- Adjudicar a favor de la empresa ITT CANARIAS S.L., con CIF-B16690877 los LOTES nº 
11, 12, 14, 15, 16, 17, 19 y 20  del contrato de suministro de elementos de transporte y maquinaria 
para el Cabildo Insular de Fuerteventura, dividido en 23 lotes, mediante procedimiento abierto sujeto 
a regulación armonizada, por un precio de:

LOTE PRECIO, incluido IGIC
11 101.543,00€
12   72.118,00€
14 507.287,00€
15 212.716,00€
16 167.776,00€
17 358.450,00€
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19 358.450,00€
20 240.750,00€

Además, oferta las siguientes mejoras:

LOTE MEJORA
11 Años de servicio integral de mantenimiento: 3 años

Incremento período de garantía: 3 años
12 Años de servicio integral de mantenimiento: 3 años

Incremento período de garantía: 3 años

14 Años de servicio integral de mantenimiento: 3 años
Incremento período de garantía: 3 años

15 Años de servicio integral de mantenimiento: 3 años
Incremento período de garantía: 3 años

16 Años de servicio integral de mantenimiento: 3 años
Incremento período de garantía: 3 años

17 Años de servicio integral de mantenimiento: 3 años
Incremento período de garantía: 3 años

19 Años de servicio integral de mantenimiento: 2 años
Incremento período de garantía: 1 año

20 Años de servicio integral de mantenimiento: 2 años
Incremento período de garantía: 1 años

Cuarto.- Adjudicar a favor de la empresa FINANZAUTO S.A.U., con CIF-A28006922 los LOTES nº 
18 y 21 del contrato de suministro de elementos de transporte y maquinaria para el Cabildo Insular de 
Fuerteventura, dividido en 23 lotes, mediante procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada, 
por un precio de:

LOTE PRECIO, incluido IGIC
18 124.120,00€
21 390.443,00€

Además, oferta las siguientes mejoras:

LOTE MEJORA
18 Años de servicio integral de mantenimiento: 3 años

Incremento período de garantía: 3 años
21 Años de servicio integral de mantenimiento: 3 años

Incremento período de garantía: 0 años

Quinto.- Adjudicar a favor de la empresa INTERTRAC S.A., con CIF-A28937399 el LOTE nº 13 del 
contrato de suministro de elementos de transporte y maquinaria para el Cabildo Insular de 
Fuerteventura, dividido en 23 lotes, mediante procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada, 
por un precio de 272.067,48€, incluido IGIC que asciende a la cantidad de 17.798,81€.
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Además, la empresa se compromete a ejecutar el suministro con las siguientes prestaciones:

- Asistencia técnica: Servicio integral de mantenimiento 3 años.

- Periodo de garantía: Incremento periodo de garantía 3 años.

Finalizado el examen del asunto, la Sra. Secretaria da cuenta de los acuerdos adoptados. 

El Sr. Presidente propone aprobar el acta en los términos expuestos por la Sra. Secretaria. Sometida 
a votación, la mesa acuerda aprobar, por unanimidad de sus miembros, el acta de esta sesión.

Siendo las 12:45 horas, el Sr. Presidente da por concluida la sesión.

Y para que conste y surta los efectos donde proceda expido la presente certificación de orden 
y con el Visto Bueno del Sr. Presidente de la Mesa de Contratación.

Firmado electrónicamente el día 28/12/2022 a las 19:07:01
Consejero Insular del Área de
Presidencia,Economía,Hacienda,Promoción Económica y
Sostenibilidad Medioambiental
Fdo.: Juan Nicolás Cabrera Saavedra

Firmado electrónicamente el día
28/12/2022 a las 19:05:26
Emplead@ de contratación
Fdo.: SILVIA CHINESTA OLIVA


